
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito al binomio integrado por los hermanos Nicolás y Gerardo 

González, oriundos de la localidad de Laguna Larga, por haberse consagrado 

ganadores en su divisional en el Rally Regional de San Agustín, disputado el 21 de 

diciembre, destacando su desempeño deportivo y la representación de la comunidad 

local. 

 

Córdoba, 23 de diciembre de 2025.- 
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